
  
  
 
Estimado equipo directivo: 
  
En relación a las consultas realizadas sobre la posible moratoria para la entrega 
de las programaciones didáctica, os informamos que la ampliación de un mes 
respecto al 31 de octubre, plazo marcado normativamente para la entrega de las 
mismas como parte de la PGA, ya constituye en sí mismo una moratoria. 
 
El motivo de no poder llevar la entrega más atrás se fundamenta en la 
celebración de la primera evaluación del curso, momento en el que se informan 
los primeros resultados sobre el desarrollo de aprendizaje del alumno y estos 
deben estar basados en una programación. De esta manera queda 
salvaguardada la objetividad de la labor docente ante cualquier reclamación o 
recurso. 
 
Recordamos, y así se ha dicho en las reuniones de directores y directoras y en 
las diferentes acciones formativas, que la prioridad respecto a la elaboración de 
las programaciones es definir y aprobar un documento con la temporalización de 
saberes básicos, los criterios de evaluación, de calificación y de promoción. Cabe 
decir que, según vaya avanzando el curso, se podrán realizar los ajustes 
necesarios, a través de adendas, pues es el primer año y la materialización y 
concreción de la nueva ordenación académica y los procesos de concreción 
curricular y aspectos metodológicos y organizativos precisan de un tiempo 
mayor. 
 
Así mismo, en referencia a los planes y programas que se desarrollen en el 
centro podrán ajustarse, mediante adendas, a lo largo del curso. 
 
Reciban un cordial saludo. 
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